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ANTECEDENTES  

 

El señor JAIRO ARIAS RIOS identificado con C.C. No. 4.398.001 en calidad de cónyuge 

sobreviviente y la señora DIANA PATRICIA ARIAS SANTAMARIA identificada con C.C. No. 

34.600.821 en su condición de hija legitima de la  causante señora  BLANCA MARIA 

SANTAMARIA DE ARIAS   quien en vida se identificó con la C.C. No. 38.859.997, actuando a 

través de apoderado judicial presentaron solicitud para adelantar el respectivo PROCESO 

DE SUCESIÓN INTESTADA, tendiente a obtener que se declare abierto y radicado en este 

despacho el citado tramite sucesoral.  

 

ARGUMENTO CENTRAL 

PREMISAS NORMATIVAS 

 

 Artículos 84 del Código General del Proceso. Señala los anexos de la demanda, 

indicando en su  numeral 2)  La prueba de la existencia y representación de las partes 

y de la calidad en la  que intervendrán en el proceso … y en el 3)  Las pruebas 

extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en 

poder del demandante. 

 

 Artículos 85 del Código General del Proceso, establece la forma de acreditar la 

prueba o calidad en que actúan las partes, indicando en el inciso segundo: “…con la 

demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal del 

demandante y del demandado…o de la calidad de heredero…” (negrilla fuera del 

texto) y en el   inciso segundo del numeral 1) El juez se abstendrá de librar el 

mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el documento 

directamente o por medio de derecho de petición, a menos que se acredite haber 

ejercido este sin que la solicitud se hubiese atendido. 

 

 Artículo 90  del  Código General del Proceso, señala las causales de inadmisión de la 

demanda, indicando como tal,  en el numeral 2) cuando no se acompañen los 

anexos exigidos por la ley.   

 

PREMISAS FÁCTICAS Y CONCLUSIÓN  

 

Solicita el apoderado que se oficie a la Registraduría del Estado Civil, Seccional Armenia, 

con el fin de que envíen el registro civil de matrimonio de los esposos ARIAS SANTAMARIA, 

el registro civil de defunción de Olga Bibiana Arias Santamaria, y los registros civiles de 



nacimiento de Olga Bibiana Arias Santamaria , María Cristina  Arias Santamaria, Juana 

Yadira Galvis Arias, Claudia Marcela Galvis Arias y Daniel Jacobo Galvis Arias, 

manifestando bajo la gravedad del juramento que les ha sido imposible conseguir dicha 

documentación. 

 

Dado lo manifestado por el apoderado, considera el juzgado que los documentos a que 

alude, pueden ser adquiridos directamente por el cónyuge sobreviviente, ya que se trata 

de su registro civil de matrimonio y de los registros civiles de sus hijas y de sus nietas,  o 

haber acreditado a través de derecho de petición que realizó la solicitud y que le fue 

negada, y de esta forma dar aplicación a lo indicado en el artículo 85 del Código 

General del Proceso.   

 

Así las cosas, y toda vez que dichos documentos son la prueba idónea para acreditar el 

parentesco con la causante y de conformidad  con señalado en el numeral 3) del  

artículo 489 del Código General del Proceso constituyen los anexos necesarios para este 

proceso, al carecer de ellos, se tiene que la demanda no reúne todos los requisitos legales 

y adolece del defecto antes señalado, por lo que la decisión del despacho será 

inadmitirla y concederle a la parte demandante  el término de cinco (5)  días para que 

subsane los defectos de que adolece,  so pena de rechazo.  

 

De otro lado, se reconocerá personería al apoderado de los solicitantes y para efectos de 

este auto. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA de la  

causante señora  BLANCA MARIA SANTAMARIA DE ARIAS   quien en vida se identificó con 

la C.C. No. 38.859.997, promovió a través de apoderado judicial el señor JAIRO ARIAS RIOS 

identificado con C.C. No. 4.398.001 en calidad de cónyuge sobreviviente y la señora 

DIANA PATRICIA ARIAS SANTAMARIA identificada con C.C. No. 34.600.821 en su condición 

de hija legitima de la  causante señora  BLANCA MARIA SANTAMARIA DE ARIAS   quien en 

vida se identificó con la C.C. No. 38.859.997, actuando a través de apoderado judicial, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado GUSTAVO SARTA SOSA identificado con C.C. 

No.  7.527.811, portador de la T.P. No. 39.838 del C.S.J., para actuar en representación del 

solicitante, en los términos del poder conferido y   para efectos de este auto. 

 

Notifíquese 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez 
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